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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

ACUERDO 082/SE/11-03-2021 

 

POR EL QUE SE EMITE LA RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA POR EL 

CIUDADANO ALBERTO CATALÁN BASTIDA, PRESIDENTE DE LA DIRECCIÓN 

ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 

GUERRERO, RELATIVA A LA ALTERNANCIA EN LA POSTULACIÓN DE 

CANDIDATURAS DE DIPUTACIONES Y REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El 15 de julio del 2020, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (en adelante Consejo General) aprobó la Resolución 

002/SO/15-07-2020, mediante la cual se acreditaron a los Partidos Políticos Nacionales 

Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, 

Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena, para participar en el 

Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2020-2021. 

 

2. El 7 de agosto del 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en 

adelante INE) mediante Acuerdo INE/CG188/2020 aprobó el Plan Integral y los 

calendarios de Coordinación de los procesos electorales locales concurrentes con el 

federal 2020-2021. 

 

3. El 14 de agosto del 2020, el Consejo General emitió el Acuerdo 031/SE/14-08-2020, 

por el que se aprobó el Calendario Electoral para el Proceso Electoral Ordinario de 

Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, mismo que 

fue modificado por los diversos 018/SO/27-01-2021 y 025/SE/11-02-2021. 

 

4. El 31 de agosto del 2020, el Consejo General aprobó el Acuerdo 043/SO/31-08-2020, 

por el que se emitieron los Lineamientos para el registro de candidaturas para el Proceso 

Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 

2020-2021, mismos que fueron modificados mediante diversos 078/SE/24-11-2020 y 

083/SO/25-11-2020; de igual forma, se aprobó el Acuerdo 044/SO/31-08-2020, por el que 

se emitieron los Lineamientos para garantizar la integración paritaria del Congreso del 

Estado y Ayuntamientos, en el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 

Diputaciones locales y Ayuntamientos 2020-2021. 
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5. El 9 de septiembre del 2020, en la Séptima Sesión Extraordinaria, el Consejo General 

declaró el inicio del Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 

 

6. El 27 de enero del 2021, el Consejo General emitió el Aviso 002/SO/27-01-2021, 

relativo a los plazos con que cuentan los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 

comunes y candidaturas independientes, para el registro de candidaturas a los cargos de 

Gubernatura, Diputaciones Locales por ambos principios, y Ayuntamientos, para el 

Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2020-2021. 

 

7. El 6 de marzo del 2021, se recibió el escrito signado por el ciudadano Alberto Catalán 

Bastida, en su carácter de Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de Guerrero, mediante el cual consulta al Consejo 

General respecto a la alternancia en la postulación de candidaturas al cargo de 

Diputaciones y Regidurías por el principio de Representación Proporcional. 

 

Al tenor de los Antecedentes que preceden, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Legislación Federal. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

I. Que el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 

adelante CPEUM), establece que las y los funcionarios y empleados públicos respetarán 

el ejercicio del derecho de petición, siempre que este se formule por escrito, de manera 

pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho las 

y los ciudadanos de la República; a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

 

II. Que el artículo 35, fracción II de la CPEUM, señala que son derechos de la ciudadanía, 

entre otros, poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 

popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 

candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, 

así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera 

independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 

legislación. 
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III. Que el artículo 41, párrafo tercero, Base I de la CPEUM, establece que los partidos 

políticos son entidades de interés público; que la ley determinará las normas y requisitos 

para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y 

los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden; en la postulación de sus 

candidaturas, se observará el principio de paridad de género. 

 

Así mismo, precisa que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, 

hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 

así como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, 

en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y 

ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por 

tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 

diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

 

IV. De conformidad con el artículo 41, párrafo tercero, base V, apartado C, numeral 1 

de la CPEUM, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 

través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismo Públicos Locales, en los 

términos que en ella se establecen, en las entidades federativas las elecciones locales 

están a cargo de organismos públicos locales que ejercen funciones en diversas materias. 

 

V. Que el artículo 115, Base I de la CPEUM, señala que los estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 

popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre. Asimismo, cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta 

Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad 

con el principio de paridad. 

 

VI. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b) y e) de la CPEUM, dispone 

que los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 

de ellos; que las Constituciones y las leyes de los Estados en materia electoral 

garantizarán que las elecciones de Gubernaturas de los Estados, de las y los miembros 

de las legislaturas locales y de las y los integrantes de los Ayuntamientos, se realicen 

mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; que el ejercicio de la función electoral 

a cargo de las autoridades electorales sean principios rectores los de certeza, 
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imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. De igual forma, 

que los partidos políticos sólo se constituyan por las y los ciudadanos sin intervención de 

organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 

corporativa. Asimismo, tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de 

candidaturas a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 

2°, apartado A, fracciones III y VII de esta Constitución. 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

VII. Que en términos del artículo 3, numeral 1, inciso d) bis de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante LGIPE), se entiende por paridad 

de género, la igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la asignación 

del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular y en 

nombramientos de cargos por designación. 

 

VIII. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 6, numeral 2 de la LGIPE, el 

Instituto, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, personas precandidatas 

y candidatas, deberán garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los 

derechos políticos y electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las 

mujeres. 

 

IX. Que el artículo 7, numeral 1 de la LGIPE, dispone que es derecho de la ciudadanía 

y obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre 

hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. 

 

X. Que el artículo 26 de la LGIPE, señala que los poderes Ejecutivo y Legislativo de 

las 32 entidades federativas de la República se integrarán y organizarán conforme lo 

determina la CPEUM, las constituciones de cada estado, así como la Constitución Política 

de la Ciudad de México y las leyes respectivas.  

 

De igual forma prevé que los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, conformado por una Presidencia Municipal y el número de 

integrantes que determine la Constitución y la ley de cada entidad; en el registro de las 

candidaturas a los cargos de presidente o presidenta, regidurías y sindicaturas de los 

Ayuntamientos, los partidos políticos deberán garantizar el principio de paridad de género. 

Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la 

persona propietaria. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los 

municipios con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos. Las 

constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos 

derechos en los municipios, así como el de elegir a sus autoridades, con el propósito de 
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fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y 

normas internas, garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 2o. de la Constitución, de manera gradual. 

 

XI. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, los 

Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 

en los términos previstos en la Constitución, en la propia Ley General, la Constitución y 

leyes locales; asimismo, que serán profesionales en su desempeño, se regirán por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad. Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en 

los términos que establece la Constitución, la referida ley general y las leyes locales 

correspondientes. 

 

XII. Que el artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, determina que corresponde a los 

Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, 

criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y 

dicha Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 

 

XIII. Que el artículo 207 de la LGIPE, establece que el proceso electoral es el conjunto 

de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las autoridades 

electorales, los partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la 

renovación periódica de quienes integran los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal 

como de las entidades federativas, de quienes integran los ayuntamientos en los estados 

de la República y las Alcaldías en la Ciudad de México. En la elección e integración de 

los Ayuntamientos y Alcaldías existirá la paridad de género tanto vertical como horizontal. 

 

XIV. Que el artículo 232 de la LGIPE, señala que corresponde a los partidos políticos 

nacionales el derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, 

debiendo promover y garantizar la paridad entre los géneros en la postulación de 

candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la 

Unión, los Congresos de las Entidades Federativas, las planillas de Ayuntamientos y de 

las Alcaldías. 

 

XV. Que el artículo 233 de la LGIPE, dispone que de la totalidad de solicitudes de registro, 

tanto de las candidaturas a diputaciones locales y federales, senadurías, así como a las 

planillas a Ayuntamientos y Alcaldías que presenten los partidos políticos o las coaliciones 

ante el Instituto y organismos públicos locales, según corresponda, deberán integrarse 

salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución. 
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XVI.  Que el artículo 234 de la LIPEEG, estipula que las listas de representación 

proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos y candidatas compuestas cada una 

por una persona propietaria y una suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas 

de distinto género para garantizar el principio de paridad, hasta agotar cada lista. 

 

Ley General de Partidos Políticos. 

 

XVII. El artículo 3, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos (en adelante LGPP), 

establece que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante 

los Organismos Públicos Locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo 

en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 

política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público; de igual forma, garantizarán la participación paritaria en la 

integración de sus órganos, así como en la postulación de candidaturas. Cada partido 

político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en 

las candidaturas a legislaturas federales y locales, así como en la integración de los 

Ayuntamientos y de las Alcaldías, en el caso de la Ciudad de México. Éstos deberán ser 

objetivos y asegurar condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

 

XVIII. Que el artículo 23, incisos a), b) y f) de la LGPP, dispone como derechos de los 

partidos políticos, participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes 

aplicables, en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; participar en 

las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la Constitución, y 

demás disposiciones en la materia; así como formar coaliciones, frentes y fusiones, las 

que en todo caso deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que 

establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, en los términos de esta Ley y las leyes 

federales o locales aplicables. 

 

XIX. Que el artículo 25, inciso r) de la LGPP, determina que una de las obligaciones de 

los partidos políticos consiste en garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas 

a legisladores federales y locales. 

 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 

XX. Que el artículo 2, numeral 4 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral (en adelante RE INE), dispone que las autoridades del INE y de los OPL, 

garantizarán el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto a los 

derechos políticos y electorales de las mujeres. 
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XXI. Que el artículo 278, numeral 1 del RE INE, establece que las coaliciones deberán 

observar las mismas reglas de paridad de género que los partidos políticos, aun cuando 

se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren 

individualmente como partido, no serán acumulables a las de la coalición para cumplir con 

el principio de paridad. 

 

XXII. Que el artículo 280, numeral 8 del RE INE, dispone que debe considerarse en las 

coaliciones el cumplimiento al principio de paridad en las candidaturas, por lo que los OPL 

deberán vigilar que la coalición observe lo establecido en los artículos 232 y 233 de la 

LGIPE, en relación con lo dispuesto por el artículo 3, numerales 4 y 5 de la LGPP. 

 

Legislación Local. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 

XXIII. Que el artículo 5, fracción XVII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero (en adelante CPEG) determina que, en el Estado de Guerrero, 

toda persona, individual o colectiva, es titular de derechos humanos y, se reconoce, entre 

otros, el derecho para acceder, en condiciones de igualdad, a los empleos, cargos o 

comisiones públicos, en los términos que disponga la ley del servicio civil de carrera; a los 

cargos de elección popular representativa y los de participación ciudadana. Tratándose 

de cargos de elección popular, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la 

autoridad electoral, corresponde a los partidos políticos o a los ciudadanos como 

candidatos independientes, siempre que cumplan los requisitos, condiciones y términos 

que determine la legislación de la materia. 

 

XXIV. Que el artículo 34, numeral 4 de la CPEG, dispone que uno de los fines esenciales 

de los partidos políticos consiste en garantizar la paridad entre los géneros, en 

candidaturas a legisladores del Congreso del Estado y la integración de los 

Ayuntamientos. 

 

XXV. Que el artículo 35, numeral 3 de la CPEG, señala que los partidos políticos tendrán 

derecho a postular candidaturas, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos, en coalición 

o en candidatura común con otros partidos; quienes podrán participar en los procesos 

electorales del Estado, conforme a las prescripciones contenidas en esta Constitución y 

en la ley electoral. 
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XXVI. Que el artículo 36, numerales 2 y 5 de la CPEG, disponen que son derechos de 

los partidos políticos el solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular 

y llevar a cabo sus procesos de selección interna para elegir a sus candidaturas a cargos 

de elección popular. 

 

XXVII. Que el artículo 37, fracciones III, IV y V de la CPEG, establece como obligaciones 

de los partidos políticos garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 

la participación de las y los jóvenes en la postulación a cargos de elección popular y en 

la integración de los órganos internos del partido; registrar candidaturas, observando el 

principio de paridad, con fórmulas compuestas por personas del mismo género 

propietarios y suplentes y registrar candidaturas preferentemente indígenas en los lugares 

en donde su población sea superior al 40 por ciento, y garantizar la participación política 

de las mujeres conforme a sus usos y costumbres. 

 

XXVIII. Que el artículo 105, párrafo primero, fracción III de la CPEG, establece que una 

de las atribuciones del Instituto Electoral como órgano autónomo, será la organización de 

las elecciones y demás mecanismos de participación ciudadana.  

 

XXIX. Que el artículo 124 de la CPEG, establece que la función de garantizar el ejercicio 

del derecho a votar y ser votado y votada en las elecciones y demás instrumentos de 

participación ciudadana, y de promover la participación política de las y los ciudadanos a 

través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se deposita en un órgano 

denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; y 

que, en el ejercicio de sus funciones, deberá contribuir al desarrollo de la vida 

democrática, a la inclusión de eficacia de la paridad en los cargos electivos de 

representación popular, al fortalecimiento del régimen de partidos políticos y candidaturas 

independientes, al aseguramiento de la transparencia y equidad de los procesos 

electorales, a la garantía de la autenticidad y efectividad del sufragio, a la promoción y 

difusión de la educación cívica y la cultura democrática y, al fomento de la participación 

ciudadana en los asuntos públicos. 

 

XXX. Que el artículo 125 de la CPEG, dispone que la actuación del Instituto Electoral 

deberá regirse por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

 

XXXI. Que el artículo 128, fracciones I y II de la CPEG, establece como atribuciones 

del Instituto Electoral, preparar y organizar los procesos electorales; y lo relativo a los 

derechos y el acceso a las prerrogativas de las y los candidatos, y partidos. 
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Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

 

XXXII. Que el artículo 13, párrafo segundo de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero (en adelante LIPEEG), señala que la autoridad 

electoral observará el número de hombres y mujeres que resultaron ganadores por el 

principio de mayoría relativa, a fin de que, de conformidad con la ley, al llevar a cabo la 

asignación de aquellos que correspondan al principio de representación 

proporcional, garantice una conformación paritaria de mujeres y de hombres, 

excepto en aquellos casos en que por los triunfos de mayoría relativa de un género igual 

o mayor a 24 Distritos electorales, sea materialmente imposible garantizar una 

conformación paritaria. 

 

XXXIII. Que el artículo 93 de la LIPEEG, dispone que los partidos políticos son entidades 

de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante 

el Instituto Nacional o ante el Instituto Electoral, y tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de 

género, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público. 

 

XXXIV. Que el artículo 112 Bis, fracción IV de la LIPEEG, refiere que el IEPC Guerrero 

emitirá los lineamientos para el procedimiento de postulación de candidatos de los 

partidos políticos en los distritos o municipios, asimismo, dichas postulaciones se 

sujetarán al siguiente procedimiento: 

 

 En cada uno de los bloques referidos en la fracción II del presente artículo, los 

partidos políticos deberán postular igual número de candidaturas para mujeres y 

para hombres. En caso de que el número de distritos o municipios sea impar, el 

partido político deberá asignar la candidatura al género mujer. 

 

XXXV. Que el artículo 114, fracción XVIII de la LIPEEG, dispone que entre otras 

obligaciones los partidos políticos deberán garantizar el registro de candidaturas a 

diputados, planilla de ayuntamientos y lista de regidores, así como las listas a diputados 

por el principio de representación proporcional, con fórmulas compuestas por propietario 

y suplente del mismo género, observando en todas la paridad de género y la alternancia. 

 

Para efecto de lo anterior, los partidos políticos garantizarán la paridad de género vertical 

y horizontal en la postulación de candidaturas para ayuntamientos. En las planillas de 

ayuntamientos se alternarán las candidaturas según el género, dicha alternancia 
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continuará en la lista de regidores que se iniciará con candidaturas de género distinto al 

síndico o segundo síndico. 

 

XXXVI. Que el artículo 173 de la LIPEEG, establece que el IEPC Guerrero es un 

organismo público Autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones 

y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de la función 

estatal de organizar las elecciones locales y los procesos de participación ciudadana, 

además de que todas las actividades del IEPC Guerrero se regirán por los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, 

y se realizarán con perspectiva de género. 

 

XXXVII. Que el artículo 174 fracciones II y XI de la LIPEEG, señalan que son fines del 

IEPC Guerrero favorecer a la inclusión de eficacia de la paridad de género en los cargos 

electivos de representación popular, así como garantizar la eficacia de la paridad de 

género en los cargos electivos de representación popular, expidiendo las medidas y 

lineamientos necesarios para tal fin, así como el respeto de los derechos humanos de las 

mujeres en el ámbito político y electoral. 

 

XXXVIII. Que el artículo 177 inciso t) de la LIPEEG, refiere que el Instituto Electoral tiene 

a su cargo la atribución de garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, 

así como el respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres. 

 

XXXIX. Que el artículo 180 de la LIPEEG, dispone que el Consejo General, es el 

órgano de dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad objetividad y paridad 

de género guíen todas las actividades del Instituto Electoral, en su desempeño aplicará 

la perspectiva de género. 

 

XL. Que el artículo 188, fracciones I, II y LXXVI de la LIPEEG, señalan que corresponde 

al Consejo General vigilar el cumplimiento de la Legislación en materia electoral y las 

disposiciones que con base en ella se dicten; aclarar las dudas que se susciten con motivo 

de la interpretación y aplicación de la Ley; así como dictar los acuerdos necesarios para 

hacer efectivas las anteriores atribuciones. 

 

XLI. Que el artículo 267 de la LIPEEG, establece que el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las Autoridades 

Electorales, los partidos políticos, las coaliciones o las y los candidatos y las y los 

ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica de los integrantes de los 
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Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, así como de los Ayuntamientos. En la elección 

e integración de los Ayuntamientos y del Congreso del Estado existirá la paridad de 

género tanto vertical como horizontal, conforme a esta Ley. 

 

XLII. Que en términos del artículo 269 de la LIPEEG, los partidos políticos, las 

coaliciones, las y los ciudadanos tienen el derecho de solicitar el registro de candidaturas 

a cargos de elección popular del Estado. En todos los casos se promoverá y garantizarán 

la paridad entre los géneros, en la postulación de candidaturas a los cargos de elección 

popular para la integración del Congreso del Estado y los Ayuntamientos. 

 

XLIII. . Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 272, párrafo primero, fracción 

I, numeral 5, de la LIPEEG, el registro de candidaturas a diputaciones y a miembros de 

Ayuntamientos, se sujetará a las reglas respectivas; asimismo, que el IEPC Guerrero, 

expedirá los lineamientos en materia de competitividad, entre otras, bajo la base de que 

en cada uno de los bloques referidos, los partidos políticos deberán postular igual número 

de candidaturas para mujeres y para hombres. Cuando el número de distritos o 

municipios sea impar, el partido deberá asignar dicha candidatura al género 

femenino. 

 

Lineamientos para el registro de candidaturas para el Proceso Electoral Ordinario 

de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 

 

XLIV. El artículo 3 de los Lineamientos para el registro de candidaturas para el Proceso 

Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 

2020-2021 (en adelante Lineamientos), señala que su objeto es establecer las reglas para 

el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que presenten los 

partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y aspirantes a candidaturas 

independientes ante el Instituto Electoral. 

 

XLV. Que el artículo 6 de los Lineamientos, dispone que corresponde a los partidos 

políticos en lo individual, en coalición o en candidatura común, y a la ciudadanía como 

aspirantes a candidaturas independientes, el derecho de solicitar ante la autoridad 

electoral el registro de candidaturas, incluidos los de elección consecutiva, siempre que 

cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación de la matera 

y, en el caso de los partidos, de acuerdo con su normatividad interna. 

 

XLVI. Que el artículo 58 de los Lineamientos señala que los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas comunes, para el registro de candidaturas a Diputaciones por 
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los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional, así como a miembros 

de Ayuntamientos, deberán cumplir con las siguientes reglas de paridad: 

 
a. Homogeneidad en las fórmulas: Las candidaturas tanto de mayoría relativa como de 

representación proporcional, se integrarán cada una por un propietario y un suplente del 
mismo género, excepto tratándose de la postulación de fórmulas encabezadas por 
hombres, en cuyo caso, la posición de suplente puede ser ocupada, de manera indistinta, 
por un hombre o una mujer. 
 

b. Paridad de género vertical: El partido político, coalición o candidatura común deberán 
postular listas y planillas compuestas en igual proporción de género, en un mismo 
ayuntamiento y en las diputaciones por el principio de mayoría relativa. 
 

c. Paridad de género horizontal: Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes 
que postulen candidaturas a diputaciones locales por el principio de mayoría relativa y 
ayuntamientos, deberán lograr la paridad horizontal, esto es, deberán registrar 
candidaturas encabezadas cincuenta por ciento de un género y cincuenta por ciento del 
otro. 
 
En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice el registro en 
un número de candidaturas impar, la candidatura excedente será registrada con el 
género femenino. 
 

d. Alternancia de género. En todas las postulaciones que se hagan por planillas o listas se 
alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta 
agotar cada planilla o lista. 
 

e. Sustituciones de candidaturas: En las sustituciones que realicen los partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes, deberán observar el principio de paridad entre los 
géneros y su alternancia en las listas o planillas. 
 

f. En caso de coaliciones y candidaturas comunes, al momento de verificar el cumplimiento 
del principio de paridad, el Instituto Electoral deberá comprobar dicho cumplimiento de 
cada partido político en lo individual, con independencia de la modalidad en la que 
participen, conforme a lo siguiente: 
 
i. Cada partido debe observar la paridad en la totalidad de sus postulaciones y su 

verificación debe hacerse en lo individual. 
ii. Las coaliciones y candidaturas comunes deben cumplir también con el mandato de 

paridad en todas sus postulaciones. 
iii. Debe considerarse el tipo de coalición para definir la manera de cumplir con el 

mandato de paridad. De esta manera, tratándose de una coalición flexible o parcial, 
así como una candidatura común, se debe observar lo siguiente: 
1. La coalición o candidatura común debe presentar sus candidaturas 

paritariamente, para lo cual no es necesario exigir que cada uno de los partidos 
políticos registre el mismo número de mujeres y hombres en las postulaciones 
que le corresponden dentro de la coalición o candidatura común. 
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2. Los partidos coaligados o en candidatura común deben presentar de manera 
paritaria la totalidad de sus candidaturas, lo que implica que la suma de las que 
se presentan a través de la coalición y de forma individual resulte al menos la 
mitad de mujeres. 

iv. En el supuesto de una coalición total, cada partido coaligado debe postular de manera 
paritaria las candidaturas que le corresponden al interior de la coalición, pues esta es 
la única manera de cumplir con el mandato de postulación paritaria en lo individual. 

 

Lineamientos para Garantizar la Integración Paritaria del Congreso del Estado y 

Ayuntamientos, en el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021 

 

XLVII. Que el artículo 6 de los Lineamientos para Garantizar la Integración Paritaria del 

Congreso del Estado y Ayuntamientos, en el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura 

del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021 (en adelante Lineamientos 

de Integración Paritaria) dispone que las reglas y procedimientos establecidos para la 

verificación e integración paritaria del Congreso del Estado y de los ayuntamientos, serán 

aplicables sobre la asignación de diputaciones y regidurías de representación 

proporcional. 

 

XLVIII. Que atendiendo a lo establecido en los artículos 7, 8, 9, 10 y 11 de los 

Lineamientos de Integración Paritaria, se establece el procedimiento para integrar de 

manera paritaria el Congreso del Estado de Guerrero por el principio de representación 

proporcional, garantizando una conformación paritaria de mujeres y de hombres. 

 

XLIX. Que el artículo 12 de los Lineamientos de Integración Paritaria, establece el 

procedimiento para integrar de manera paritaria las regidurías de los Ayuntamientos del 

Estado de Guerrero por el principio de representación proporcional, garantizando una 

conformación paritaria de mujeres y de hombres. 

 

Consulta realizada por el ciudadano Alberto Catalán Bastida. 

 

L. Expuesto lo anterior, se precisa que el 6 de marzo del 2021, el ciudadano Alberto 

Catalán Bastida, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Guerrero, presentó ante la Oficialía de Partes del IEPC 

Guerrero, un escrito mediante el cual consulta lo siguiente: 
 

“(…) 
1. ¿Si es procedente que ese Consejo General valide y apruebe en su caso el registro 

de lista de diputados de Representación Proporcional, que presente este Partido 
Político aun a pesar de que no se respete la alternancia de género, pero beneficiando 
al género femenino de manera consecutiva; es decir en la primera fórmula postular 
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hombre de propietario con su respectivo suplente hombre; y en lo subsecuente la 
segunda tercera y cuarta fórmula tanto propietarias como suplentes que sean para 
el género femenino y seguir con la quinta fórmula del género masculino y en lo 
subsecuente alternar en género? 
 

2. ¿Si es procedente que ese Consejo General valide y apruebe en su caso el registro 
de lista de regidores, que presente este Partido Político en algún municipio, aun a 
pesar de que no se respete la alternancia de género, pero beneficiando al género 
femenino, de manera consecutiva; es decir en la primera fórmula postular hombre 
de propietario con su respectivo suplente hombre; y en lo subsecuente la segunda 
tercera y cuarta fórmula tanto propietarias como suplentes que sean para el género 
femenino y seguir con la quinta fórmula del género masculino y en lo subsecuente 
alternar en género? 
 

(…)” 

 

Análisis del caso concreto. 

 

LI. Del análisis al escrito de referencia, se puede advertir que el solicitante consulta a este 

Órgano Electoral que, si es procedente aprobar los registros de listas, tanto de 

diputaciones como de regidurías, bajo el principio de representación proporcional sin 

respetar la alternancia de género pero que, a su decir, beneficiaría al género femenino de 

manera consecutiva; es decir, que en la primera fórmula pretenden postular al género 

hombre de propietario con su respectivo suplente hombre; y, en lo subsecuente la 

segunda, tercera y cuarta fórmula tanto propietarias como suplentes que sean para el 

género femenino y seguir con la quinta fórmula del género masculino y en lo subsecuente 

alternar en género. 

 

LII. Previa determinación por parte de este Órgano Colegiado, resulta importante 

mencionar, que como parte de las obligaciones de los partidos políticos y, para el caso 

que nos ocupa, el artículo 34, numeral 4 de la CPEG, con relación en el diverso 114, 

fracción XVIII de la LIPEEG, determinan que es obligación de los partidos políticos 

garantizar el registro de candidaturas a diputaciones, planilla de ayuntamientos y lista de 

regidurías, así como las listas a diputaciones por el principio de representación 

proporcional, con fórmulas compuestas por propietario y suplente del mismo género, 

observando con esto la homogeneidad en las formulas. 

 

Al respecto, la Jurisprudencia 36/2015 señala que, para la asignación de cargos de 

representación proporcional debe respetarse el orden de prelación de la lista de 

candidaturas registrada, la cual deberá atender a criterios objetivos que armonicen los 

principios de paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva y no discriminación; 
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entendiendo con ello, que se asignarán los espacios al género que corresponda al caso 

en concreto, en el orden en que el género a asignar se encuentre en la lista respectiva. 

 

Es importante referir que el criterio de aplicación de la alternancia no constituye 

condición necesaria para lograr la paridad, sino un medio para alcanzarla, por lo que 

debe aplicarse cuando las condiciones del caso y la legislación aplicable así lo dispongan 

para hacer efectivo ese principio. De esta forma para definir el alcance del principio de 

paridad al momento de la integración de un órgano colegiado de elección popular deben 

atenderse las reglas específicas previstas en la normativa aplicable, a fin de armonizar 

los principios que sustentan la implementación de una medida especial en la asignación 

de diputaciones o regidurías por el principio de representación proporcional y hacer una 

ponderación a fin de que la incidencia de las medidas tendentes a alcanzar la paridad no 

impliquen una afectación desproporcionada o innecesaria de otros principios o derechos 

implicados. 

 

En efecto, la finalidad del principio de alternancia es el equilibrio entre las y los candidatos 

por el principio de representación proporcional y lograr la participación política efectiva de 

hombres y mujeres, en un plano de igualdad sustancial, real y efectiva, con el objetivo de 

mejorar la calidad de la representación política y de eliminar los obstáculos que impiden 

el pleno desarrollo de las personas y su efectiva participación en la vida política. 

 

Por tanto, al momento de realizar la asignación de diputaciones y de regidurías por el 

principio de representación proporcional, en situaciones ordinarias, además de aplicar el 

orden de prelación de las listas de candidaturas registradas que presentan los actores 

políticos, mismas que se conformaron de forma alternada, se respeta el principio de 

paridad y equidad de género, pues ello permite que en caso de que se le asigne más de 

una diputación o regiduría a un partido político, se garantice el acceso, al menos, a ambos 

géneros y no sólo a uno. 

 

LIII. Ahora bien, es importante resaltar que los artículos 112 Bis y 272, primer párrafo, 

fracción I, numeral 5 de la LIPEEG, refieren en un principio, que los partidos políticos 

deberán postular igual número de candidaturas mujeres y hombres, asimismo, se 

establece el supuesto que en caso de que el número de distritos o municipios sea impar, 

el partido político deberá asignar aquel distrito o municipio restante a una 

candidatura al género mujer. 

 

La referida previsión de la legislación local permite la existencia de planillas y listas 

integradas con porcentajes ligeramente a favor de las mujeres, dependiendo de su 



 
 

16 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

número de integrantes, en función del número de distritos y/o municipios en los que los 

partidos políticos realicen postulaciones de candidaturas. 

 

En ese sentido, en principio, la integración de una planilla o lista con mayoría de mujeres 

no riñe con la legislación electoral local, y de una interpretación adminiculada con las 

reglas de postulación contenidas en la norma electoral, se facultaría a los institutos 

políticos y candidaturas independientes a elegir, conforme con su estrategia electoral y 

en uso de su facultad de autoorganización y autodeterminación, a postular una mayoría 

de candidaturas de mujeres. 

 

Por otro lado, resulta imperante invocar el criterio sostenido en la Jurisprudencia 11/2018; 

misma que textualmente refiere lo siguiente: 

 

“PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 
ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO PARA 
LAS MUJERES. 
 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, párrafo quinto, 4° y 
41, Base I, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, 
numeral 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 4, inciso j), 6, 
inciso a), 7, inciso c), y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 1, 2, 4, numeral 1, y 7, incisos a) y b) de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer; II y III de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, se advierte 
que la paridad y las acciones afirmativas de género tienen entre sus principales 
finalidades: 1) garantizar el principio de igualdad entre hombres y mujeres, 2) 
promover y acelerar la participación política de las mujeres en cargos de elección 
popular, y 3) eliminar cualquier forma de discriminación y exclusión histórica o 
estructural. En consecuencia, aunque en la formulación de las disposiciones 
normativas que incorporan un mandato de postulación paritaria, cuotas de género o 
cualquier otra medida afirmativa de carácter temporal por razón de género, no se 
incorporen explícitamente criterios interpretativos específicos, al ser medidas 
preferenciales a favor de las mujeres, deben interpretarse y aplicarse procurando su 
mayor beneficio. Lo anterior exige adoptar una perspectiva de la paridad de género 
como mandato de optimización flexible que admite una participación mayor de 
mujeres que aquella que la entiende estrictamente en términos cuantitativos, como 
cincuenta por ciento de hombres y cincuenta por ciento de mujeres. Una 
interpretación de tales disposiciones en términos estrictos o neutrales podría 
restringir el principio del efecto útil en la interpretación de dichas normas y a la 
finalidad de las acciones afirmativas, pues las mujeres se podrían ver limitadas para 
ser postuladas o acceder a un número de cargos que excedan la paridad en términos 
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cuantitativos, cuando existen condiciones y argumentos que justifican un mayor 
beneficio para las mujeres en un caso concreto.” 

 

Así, de la interpretación al criterio jurisprudencial antes transcrito, es viable concluir que 

aun y cuando la formulación de las disposiciones normativas que incorporan un mandato 

de postulación paritaria, no se incorporen explícitamente criterios interpretativos 

específicos, al ser medidas preferenciales a favor de las mujeres, deben interpretarse 

y aplicarse procurando su mayor beneficio, mediante una interpretación no neutral, sino 

teniendo en cuenta la desigualdad estructural en que se encuentran las mujeres. 

 

Asimismo, resulta oportuno remembrar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de reconsideración SUP-REC-

170/2018, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) 

Lo anterior como medidas no neutrales, sino dinámicas, que aceleran el efecto 

del principio de paridad, puesto que el mandato de paridad de género debe 

entenderse como una política pública, formada por diversas reglas de acción, 

encaminado a establecer un piso mínimo, no así un techo, para que estas 

puedan contender en igualdad de oportunidades por los puestos de elección 

popular, elemento indispensable para avanzar hacia una igualdad sustancial en el 

ámbito de participación política. 

… 

Es válido que los partidos políticos, para el caso específico del actual proceso 

electoral relativo a los integrantes de los ayuntamientos de Hidalgo puedan postular 

a mujeres en mayor número que los hombres en sus candidaturas a 

integrantes de ayuntamientos, a efecto de que el principio de paridad trascienda 

de manera efectiva a la integración de dichos órganos de gobierno, derivado de que 

persiste una subrepresentación de las mujeres, sobre todo porque no implica hacer 

nugatoria la participación política del género masculino…” 

 

(lo resaltado es propio) 

 

De lo anterior se desprende que la máxima autoridad de la materia, validó la posibilidad 

de que los partidos políticos puedan postular un mayor número de mujeres que de 

hombres en sus candidaturas. 

 

De igual forma, la Sala Superior al resolver el expediente SUP-JDC-9914/2020, determinó 

en la parte que interesa, lo siguiente: 
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“…La perspectiva de la paridad de género como mandato de optimización flexible, 

que implica admitir una participación mayor de mujeres que aquella que se entiende 

estrictamente en términos cuantitativos ya que también deben atenderse a los 

factores históricos, sociales, culturales, políticos que han contribuido a la 

discriminación estructural del grupo de las mujeres en los ámbitos de participación, 

con el fin de transformar esa situación. 

Por ello el que se nombren más mujeres no es vulnerar el principio de paridad, sino 

maximizar el derecho y el principio de igualdad como eje en el acceso real de las 

mujeres en los cargos públicos…” 

 

De igual forma, resulta pertinente para este órgano de decisión, citar lo razonado por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el Acuerdo INE/CG159/2021 por el 

que dio respuesta a la consulta formulada por el partido político nacional denominado 

Fuerza por México en relación con la posibilidad de registrar hasta trescientas fórmulas 

integradas por mujeres para las candidaturas a diputaciones federales por el principio de 

mayoría relativa en el Proceso Electoral Federal 2020-2021, en el que manifestó lo 

siguiente: 

 

“…las acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria para situaciones 

de desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad 

histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus 

derechos y con ello garantizar un plano de igualdad sustancial en el acceso a los 

bienes, servicios y oportunidades de que disponen los sectores sociales. Es por ello 

que este Instituto ha acudido a las acciones afirmativas con la finalidad de 

incrementar la participación de la mujer y su representación en los órganos 

legislativos.  

Como se ha indicado, las acciones afirmativas tienen como característica el ser 

temporales, proporcionales, razonables y objetivas, teniendo como fin último el 

promover una igualdad sustancial entre los miembros de la sociedad y los grupos a 

los cuales pertenecen.  

Por lo anterior es válido sostener que todo acto que se adopte de manera temporal, 

razonable, proporcional y objetiva, a fin de privilegiar a las personas del género 

femenino, y que derive de una situación de desigualdad entre hombres y mujeres, 

es acorde con el principio pro persona previsto en el artículo 1 de la Constitución.  

En ese sentido, se considera que la medida que para el presente PEF 2020- 2021 

pretende adoptar el PPN Fuerza por México, es compatible con el bloque de 

constitucionalidad y los criterios judiciales que han interpretado los principio de 
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paridad e igualdad y puede ser adecuada para alcanzar la finalidad de elevar la 

participación de la mujer en la vida política del país, a través de la postulación de un 

mayor número de mujeres en las candidaturas a diputaciones por el principio de 

mayoría relativa; no obstante, dado que conforme a lo establecido en el Punto 

Noveno del Acuerdo INE/CG308/2020, 27 a la fecha han concluido los procesos de 

selección de candidaturas, el PPN deberá precisar cómo es que tal medida cumple 

con los requisitos señalados, esto es, que sea temporal, razonable, proporcional, 

objetiva y sin menoscabo de los derechos de los hombres inscritos en dichos 

procesos.  

Aunado a lo anterior, al realizar la postulación de sus candidaturas, el PPN deberá 

cumplir indefectiblemente con las acciones afirmativas aprobadas por este Consejo 

General y tener presente lo establecido en el tercer párrafo del punto vigésimo 

octavo del Acuerdo INE/CG572/2020, en el sentido de que en caso de que de la 

totalidad de personas postuladas el PPN hubiere registrado un mayor número de 

mujeres que de hombres, el número total de mujeres postuladas originalmente, no 

podrá verse disminuido a través de las sustituciones de candidaturas. 

 Así también, cabe precisar que la consulta únicamente versó respecto de las 

candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, por lo que 

invariablemente Fuerza por México deberá cumplir con las disposiciones legales 

aplicables, así como las establecidas por este Consejo General para la integración 

de sus listas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 

proporcional.” 

 

Respuesta a la consulta formulada. 

 

LIV. Este Consejo General determina otorgar la respuesta a las interrogantes 

formuladas por el Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática, en un mismo acto, esto en razón de que las mismas están encaminadas a 

una determinación que en su momento realizará este órgano electoral, al revisar y analizar 

las solicitudes de registro de candidaturas de Diputaciones de Representación 

Proporcional y Regidurías que presenten los partidos políticos y Candidaturas 

Independientes. 

 

En ese sentido, de conformidad con las consideraciones que preceden, de presentarse el 

caso específico en que un instituto político presente un mayor número de postulaciones 

del género mujer, en las listas de Diputaciones Locales de Representación Proporcional 

y Regidurías, este Consejo General maximizará el principio de paridad de género en la 

postulación de candidaturas y, por consecuencia, permitirá que los partidos políticos 
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postulen más candidaturas de mujeres que de hombres para efectos del proceso electoral 

en curso, sin que se haga nugatoria la participación de estos últimos. 

 

Por tanto, atendiendo a los derechos de autoorganización y autodeterminación de los 

partidos políticos, de optar de manera libre por postular mayor número de mujeres a la 

establecida en la normativa, es posible que un partido político inobserve la regla de 

alternancia, siempre y cuando la medida sea aplicable única y exclusivamente para 

beneficio del género mujer, tal y como lo ha sostenido la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, al determinar que las reglas de acción a 

favor de la mujer, deben considerarse como un piso mínimo y no así como un techo, para 

lograr la paridad sustantiva en la integración de los órganos de representación popular. 

 

Lo anterior guarda congruencia con el principio de progresividad de los derechos 

humanos, toda vez que con estas medidas se amplía en beneficio de las mujeres como 

grupo vulnerable, una mayor participación en los espacios de representación política. 

 

Sin embargo, es de precisar que en los casos concretos de postulación de las listas de 

regidurías, se deberá observar la postulación de integrantes de la planilla del 

Ayuntamiento (presidencia y sindicaturas), a efecto de garantizar, respetar o en su caso 

maximizar la postulación del género mujer en el primer lugar de la lista. 

 

Por último, es importante referir que, en la integración o conformación tanto del Congreso 

del Estado y de los Ayuntamientos, los Consejos General y Distritales se sujetarán 

invariablemente y de acuerdo a los casos en concreto a las reglas establecidas en los 

Lineamientos para Garantizar la Integración Paritaria del Congreso del Estado y 

Ayuntamientos, en el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 

 

En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en los 

artículos 8, 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 

numeral 2, 26, 233 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 

numeral 1, inciso r) de la Ley General de Partidos Políticos; 34, numeral 4, 37, fracción 

IV, 124, 125, 128 de la Constitución Política del Estado de guerrero; 93, 112 bis, 114, 

fracción XVIII, 173, 177, párrafo primero inciso t), 180, 188, fracciones I, II y LXXVI, 272 y 

272 bis de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero; el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, tiene a bien emitir el siguiente: 
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A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se emite respuesta a la consulta formulada por el ciudadano Alberto Catalán 

Bastida, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en Guerrero, relativa a la alternancia en la postulación de candidaturas de 

diputaciones y regidurías de representación proporcional, en términos del considerando 

LIV del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Alberto Catalán Bastida, 

Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en 

Guerrero, para su conocimiento y efectos conducentes. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la aprobación 

por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, en la página electrónica y estrados del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

Se tiene por notificado el presente acuerdo a las representaciones de los partidos políticos 

acreditados ante este órgano electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 de 

la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Guerrero. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Séptima Sesión 

Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, el once de marzo del año dos mil veintiuno. 

 

 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
 
 
 

C. J. NAZARÍN VARGAS ARMENTA 
CONSEJERO PRESIDENTE 
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C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 

CONSEJERA ELECTORAL 

 
 

 
                        C. EDMAR LEÓN GARCÍA 

CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 

C. VICENTA MOLINA REVUELTA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
 
 

C. DANIEL MEZA LOEZA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA  

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 
 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE  

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
 
 
 

C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS 
REPRESENTANTE DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

 
 
 

 
C. CARLOS ALBERTO VILLALPANDO MILIÁN 

REPRESENTANTE DE MORENA 

 
 
 
 
 

C. ULISES BONIFACIO GUZMÁN CISNEROS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO 
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C. JUAN ANDRÉS VALLEJO ARZATE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

 
 
 
 

C. KARINA LOBATO PINEDA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

FUERZA POR MÉXICO 
 
 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

 

 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO 082/SE/11-03-2021 POR EL QUE SE APRUEBA LA 

RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA POR EL CIUDADANO ALBERTO CATALÁN BASTIDA, PRESIDENTE DE LA 

DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN GUERRERO, RELATIVA A LA 

ALTERNANCIA EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS DE DIPUTACIONES Y REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. 
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